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Artículo segundo.-EI perimetro de esta zona será, en prin~

cipio, el de la parte del término municipal de Cubo de So
lana, perteneciente a la Entidad loca' meDor de Lubia. Dicho pe
rímetro quedará, endefinitiv8, modificado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos .se
tenta y tres.

Artículo tercero.-Se' faculta al Ministerio· de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de milnovectentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultUra.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1477/1974, ee 9 de mayo, por' el Que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria ck la zona de Los Rábanos (Baria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona. de Los Rábanos (Soria), puestos de ma4

nifiasto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio dé Agricultura, );lan motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho' estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su' virtua, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos seten4

ta y tres, y previa deliberación del' Consejo de Ministros en su
reunión del dia tres de mayo de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Los
Rabanos (Soria}.

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin~

cipio, el del antiguo término municipal del mismo nombre. Dicho
perimetro quedará en definitiva modifiC@.do con 10 previsto
en el artículo ciento setenta y dOB de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres.

Artículo t6rc8ro.--:Se faculta al Ministerio de Agrirultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil nov:ecie~tossetentay cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 1478/1974, de 9 de mayo, por el que se
declara d(fi utilidad pública la concentración par
celaria de la zona' de Duruelo de la Sierra (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelari~ de la zona de Duruel0 de la Sierra (Sorla), puestos
de manifIesto por los agrjcultores de la misma en solicitud de
concentración tlirigida aL Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de uIt' estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentr8~
ción parcelaria poi: razón de utilidad pública.

En· su virtud, a propuesta del Ministro. de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de' Reforma y
Desarrollo Agrario. de doce de eliero de mil novecientos seten~
ta y tres, y previa deliberación delConselo de Ministros en su
reunión del día tres de mayo de mil novecientos setenta y
~atro,

DI S P O.N GO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Du
ru~lo de la Sierra (Soria.).

Artículo segundo.-El petimetra de esta zona será, en 'prin~
cipio, el de Pastizal del término municipal del mismo nombre.
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo·
con lo previsto en el artículo ciento setenta y 'dos de la Ley
de Reforma y Desarroll~Agrario, de doce dI! enero de mil nOV88

cientos setenta y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgticuHura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

10740 DECRETO 147911974, de 9 de mayo, por el que se
. declara de utilidad pública la concentración par~

celaria de la zona de Menarguens tLérida).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Menarguens (Lérida), puestos de ma~

nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par~

celarla por· razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricuI tura y

formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día tres de mayo de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Me~

narguens {LéridaJ.
Articulo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin~

cipio, el de todo el secano del término mun:'cipal del mismo
nombre, delimitada de la siguiente forma: Norte, término de
Castelló de, Farfai'ia; Sur, carretera de Lérida a Balaguer,
término de Torrelameo; Oeste, término de Albesa, y Este, río
Farfaña. Dicho perfmetro quedará, en definitiva, modificado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de
la· Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de
mil navecientos setenta y tres.

Articulo tercero~-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 148011974, dfJ 9 de mayo, por el que se
declara d~ utilidad pública la concentración par·
celaria de la zona de SarcBs~Soesto (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
.,parcelaria de la zona de Sarces~Soesto {La Coruña}, puestos de
maniofiesto ,por los agricultores de la misma. en solicitud de con~

centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren 81_ la citada zona, deduciéndose de di
cho_ estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria pór razón de utilidad .pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día tres de mayo de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur":,
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sar~

ces~Soesto (La Coruña),
Articulo segundo.-El petimetra de esta zona será, en prin~

cipio, el de la parte del término municipal de Lage, pertenecien~
te a las Parroquias de San Mamad de Sarces y San Esteban
de Soe~to, delimitada de la siguiente fonna: Norte, Océa.no
Atlántico y Parroquia Le Santa Maria de Lage; Sur, Parroqu!as
de santiago de Traba y San Simón de Nande¡ Este, ParroqUtas
de Santa María de Serrantes y San Juan de Bormeiro, y Oeste,
Océano Atlántico. Dicho petimetro quedará, en definitiva, mo
dificado, .de acuerdQ con 10 previsto en el articulo ciento setenta


